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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PYBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
FORMA. DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DISATE 
DISTRIBUIDORES DE SACOS SA. 
t- CELEBRACION, APROBACIÓN El INSCRIPCION. La escritura 
pública de aumento de capital y relorma de estalutos de la compa- 
ñla DISATE DISTRIBUIDORES DE SACOS S.A, se otorgó en la 
"ciudad de Guayaqué el 20 de mayo de 1994 ante el Notario Vigé- 
simo Noveno delf2antón Guayaq vacu ha sido aprobada porel señor 

Subintendeste de Verecho Socielariodela intendencia de Compa. 
ñias dé Guayaquil abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolu- 
«ción N* 94-2-1-1-0002370 el 10 de junio de 1994 e inscrita en el Re- 
gistro Mera del Cantó Gaya om lA 2158 RL el 1 de 
jalo de 1994, * 
2- OTORGANTES.- - Comparece ab otorgamiento de la escritura 

entes mencionada ol dock dociol Ernesto Pazos Navamo, en su pública antes: 
' - calidad de Gerente General de la compañía, casado, de nacionali- 

«dad .ecuatoriena: cor domicilo en esta: capital. 
3- AUMENTO DE-GAPITAL SOCIAL: El espital scciol de la com- 
pañía se aumeata.en la.suma de Sí. 9200.000,00 con lo cual 
queda eleyade: a 4a- suma de Sí 5'080.000,00. 
d » INTEGRACIOSFDEL AUMENTO DE CAPITAL..- ELaumento de 
Capital” se encuentra suscrilo integramente y pagado de la si- 
«guiente manera: En numerario 3000 000,000.00, 
5.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia delaumento 
de capital, se relorma el Artículo Quinto de su estatuto social, el 
-mismo que dirá: "FÉTICULO QUINTO: El capital social de la com- 
pañía es de CINCÓMILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil 
acciones ordinarias, nominativas de un mil sucres cada una... 
"además se introduce retorma al artículo sexto el que dirá: “ARTI 
CULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas. de Cero Cero Uno 
al cinco mil firmadas por el Gerente General de la compañía. 

- Guayaquil, 7 de julio de 1994 
Ab. Migyi Martínez Dávalos 
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